
MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVí

DIRECCIÓN DE OBRAS /

RESOLUCTÓN Ne O3s / 2077 /

PUCHUNCAVí, A7 de morzo de 2017

VISTOS:

7. Los ontecedentes presentados por doña EDDA MARITTE GUTIERREZ CORTES, en

expediente técnico pora ocogerse o lo Ley 1-9.537 Sobre Copropiedad lnmobiliario.

2. El Permiso de Edificación Ne B9-2015 del 16.04.2015 medionte el cual se outorizo lo

construcción de los edificaciones y Resolución N' 707-2015 del 0L.L0.201.6 que autoriza el cambio

del profesional constructor.

3, La Resolución N" 029/2016 de fecho j0 de marzo de 2016, que estoblece: "ACOGER: lo

unidodes consistentes en cqsos, y estocionomientos construido ol omparo del Permiso de

Edificación Ne 039-2015 del 16.04.201-5; a lo Ley Ne 19.537 Sobre Copropiedad lnmobilioria

modolidqd Condominio tipo A, denominado "Condominio don AbrahQffi","

4. El Certificodo de Recepción N" 2754-20L6 de fecho 24 de octubre de 20L6, que outorizo lo

ocupoción de las edificociones outorizodos mediante Permiso de Edificoción N" 039-201-5 del 76 de

abrilde 201-5.

5, Lq Resolución N" 034/20L7 de fecho 07 de morzo de 20L7, que modifica o corrige el

Certificodo de Recepción N' 2754-201-6.

6. Que los ontecedentes en generol cumplen con lo estqblecido en el D.F.1.458/75 MINVU y

el D.S. 47/92, modificado por D.S. 75/2001- MlNVlJ, Ley Generol de Urbonismo y Construcciones y

su Ordenonza Generol, ademós de lo mismo Ley L9.537 Sobre Copropiedad lnmobiliario.

7. Los focultodes que los precitodos cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) AUTORIZAR: la enojenación de las unidades resultantes de lo Resolución N" 029/2016 de fecha
30 de morzo de 20L6, denominodos CASA 7, CASA 2 y CASA 3.
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